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Segundo. Visto lo anterior, la subvención total a conceder 
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados asciende a la 
cantidad de 953.741,49 €, por los siguientes conceptos:

- Asistencia letrada al detenido o preso 355.819,06 €
- Defensa y representación gratuita 527.274,91  €
  883.093,97 €
-Gastos de infraestructura 8% de lo facturado 70.647,52 €

TOTAL A LIQUIDAR 953.741,49 €

Tercero. El importe subvencionado deberá ser aplicado 
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono de 
la indemnización por la prestación del servicio de asistencia 
jurídica gratuita correspondiente al tercer trimestre de 2007, 
realizado por los Colegios de Abogados antes mencionados 
y que comprende las actuaciones profesionales relativas a la 
asistencia letrada al detenido y turno de oficio, así como los 
gastos de funcionamiento e infraestructura asociados a las ci-
tadas actuaciones.

Cuarto. La subvenciones se harán efectivas mediante el 
libramiento de la totalidad de su importe, sobre la base de las 
certificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el 
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante 
el tercer trimestre de 2007.

La subvenciones que se conceden en concepto de gastos 
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del 
servicio se cifra en un total de 70.647,52 €. Esta cantidad 
no supera la suma de 110.786,92 €, correspondiente a los 
gastos totales asociados a la prestación de dichos servicios, y 
supone una media del 63,77% de las actividades desarrolladas 
por los beneficiarios, todo ello de acuerdo con el artículo 111 
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y el artículo 45 del Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Andalucía.

Quinto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, antes del 30 de abril de 2008, en 
la forma prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por la 
presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en 
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, o interponer, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Noveno. Esta Orden surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Centro de Excelencia 
en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Centro de Excelencia en Inves-
tigación sobre Aceite de Oliva y Salud, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Centro de Excelencia en Investigación so-

bre Aceite de Oliva y Salud fue constituida mediante escritura 
pública otorgada el 22 de noviembre de 2006, ante el notario 
don Juan Lozano López, del Ilustre Colegio de Granada, regis-
trada con el número 2.750 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto 

en sus Estatutos, son los siguientes: potenciar y coordinar la 
investigación de las relaciones entre aceite de oliva y salud, 
desarrollada dentro de la Comunidad Autónoma Andaluza, con 
el objetivo, entre otros, de compartir el conocimiento entre la 
comunidad científica contribuyendo a la mayor eficiencia y efi-
cacia de las investigaciones; promover la investigación clínica y 
experimental, poniendo a disposición de los investigadores los 
medios de la Fundación para el desarrollo de una investigación 
de alta calidad; promover proyectos de investigación propios y 
realizar un seguimiento que garantice el cumplimiento de la 
calidad; velar por la ética y los principios deontológicos de la 
investigación, así como velar por el cumplimiento de los com-
promisos que la Fundación o los investigadores establezcan 
con las entidades que den apoyo a la investigación; alentar la 
colaboración entre los diferentes equipos de investigación y los 
centros o instituciones científicas de ámbito nacional o interna-
cional que realicen tareas similares; promover las actividades 
docentes y de formación continuada de los profesionales que 
redunden en una mayor inquietud investigadora; difundir el 
resultado de la tarea investigadora y facilitar el conocimiento 
de los avances conseguidos; racionalizar y ordenar las aporta-
ciones y los gastos necesarios para el objeto de la Fundación, 
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procurando la mejor administración; promover la captación de 
los recursos económicos necesarios para el cumplimiento del 
objeto fundacional; contribuir en la evaluación y desarrollo de 
las nuevas tecnologías sanitarias; contribuir al desarrollo de 
investigación translacional con resultados directos en la me-
jora de la salud de los ciudadanos; conceder becas y ayudas 
económicas para la formación de personal investigador; orga-
nizar, asesorar y financiar reuniones científicas, congresos, se-
minarios y otras actividades similares cuya temática esté rela-
cionada con la investigación objeto de la Fundación; promover 
la edición de publicaciones de carácter científico; intervenir y 
tomar parte en todos los ámbitos que, en general, estén rela-
cionados con estos objetivos.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle Baeza, núm. 1 B, de Jaén, y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 59.000,00 euros, 

totalmente desembolsados, como se acredita en la escritura 
de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 8 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando en el expediente la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obte-
nido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Pro-
tectorado de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Centro de Excelencia en 
Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud, atendiendo a sus 
fines, como entidad orientada a la investigación, ordenando 
su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número JA-1101.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a la 
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Rolabrysa.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
Fundación Rolabrysa, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Rolabrysa se constituye mediante escri-

tura pública otorgada el 20 de marzo de 2007 ante el Notario 
don Aurelio Nuño Vicente, del Ilustre Colegio de Granada, re-
gistrada con el número 1.252 de su protocolo, y posterior de 
subsanación otorgada el día 24 de octubre de 2007, ante el 
mismo Notario, bajo el núm. 3.826 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 


